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RESOLUCIÓN ADMIXISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 2g llAR :023

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuradurí¿ Ambientaly del
Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los añiculos S fracc¡ones ¡V y Xlt,6
fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21, 27 frácc¡ón vt,30 Bts 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón , y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡¿ado los
elemehtos conten¡dos en elexpediente número pAor-2022-5202-spA-3857 y sus acumulados p Aof -2022-s2zt -
SPA-3876 y PAOT-2022-5266-SPA-3913, relac¡onado con las denunc¡as preseñtadas ante este organ¡smo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----.'_---____

PROCURAOURIA AMAIENIAL V

ANfECEDENTES

se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:
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(...) perr¡?o lloro todo el dío, estó enceÍrodo en joulo con poco com¡do (...) perro encerrodo todo el díd,se lo
poso llordndo ¿..,) [ubicación de los hechos: calle Mollendo ñúmero 929, colonia L¡ndav¡sta, Alcaldía
GustavoA. Madercl.
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Para lá atenc¡ón de la denunc¡a presentada, sé reali¿aron las dil¡gencias previstas en los artículos r5 Brs 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiénto Terrjtorial de la Ciudad de lr.léxico; así
como 85 y 89 de su Reglámento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con ñotivo de
la presente denuncia.

ATENctóN E tNvEsfl cactóN

ANALtsts oE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

La denunc¡a c¡udadana se refiere al presunto maltrato de un ejemplar can¡no ubicado en ca
número 929, colonia Lindavist¿, Alcaldia Gustavo A. Madero.

Esta Procuraduría Ambieñtaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de ¡,téx¡co conforñe a lo establecido
eñ el ¿rtículo 11, fracc¡ón r y 56, primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los Animales de ra ciudad de l¡éxico,
es considerada autoridad en rñateri¿ de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defens¿ del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡srhos, ¡nstañc¡asy proced¡m¡entos adm¡n¡strativos para elcumpl¡m¡ento de talepfns
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5I]BPROCI.)RADURlA AMOIENIAL, DE PROTECCIÓN V

BIENESTARA LOSAÑ MALES

Expedieñte: PAoT-2022-5202-sPA,3857
y s!5 acumulados PAOT -2022-5227 -SP A-3816

PAOT-2022-5266-SPA-3913
No. Folio: PAOf-05-300/2oo- ¡ 4 2 i 4 -2023

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se
considerán actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afecte su b¡eñestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espécie.

En este sentido, de las constancias que obrañ én el presente expédiente, sé desprende qué persoñal de está
Subprocuraduía llevó a cabo una vis¡ta de recoñocimiénto de hechos, de acuerdo a lo establec¡do eñ él

articulo 15 BIS 4lrácción lV de la Ley Orgáñic¿ de éstá Entidad, diligeñciá durante la cual no fue posible

establecer comunicac¡ón con la persona responsable de los caninos, sin embargo, se dejó el c¡tatorio
correspondiente mediante instructivo y en atenc¡ón al m¡smo, se tuvo comun¡cac¡ón vía Whats App con la

persona propietari¿ de los ejemplarés mot¡vo de investigac¡ón, la cual refirió contar con cuatro ejempl¿res
can¡nos, anexando fotografías de los ñismos, los cuales se describen a cont¡nuac¡ón:

l. Canino hembra, de aproximadamente 10 años de édad, de raza conocida como shih tzu, responde ¿l

nombre "Luna", de color blanco con café.

2. Can¡no macho, de aprox¡madamente 10 años de edad, de raza conocida como shih tzu, responde al

nombre de "oogu¡", de color blanco con café.

3. Can¡no macho, de aproximadamente 5 meses de edad, de r¿za conoc¡da como sh¡h tzu, responde al

nombre de "Peludito", de color blanco con café.

4, Canino macho, de aproximadamente un año de edad, de razá coñoc¡da como husky, sin nombre, de color
café con blanco.

. Su lugar de alojamiento de los cañinos de la r¿za shih tzu es en el patio trasero del ¡nmueble y del

canino de la raza husky en el patio delantero del mismo lugar en donde se encuentran libres y cuentañ

con uñ techo y casas de plástico para resguárdarse de la intemperie, els¡tio se observa limpio.
. Su alimentación es a base de croquetas.
. Seobserua quesu condición corporales idealde acuerdo asustallásyedades.
. Cuentan con cartillas de vacuñac¡ón actualizadas.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrón¡co a las persoñas

denunc¡antes, se les hizo de conocimiento que contaban con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las

pruebas que estimaran pertiñeñtés en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Reglámento de la Ley Orgán¡ca de l¿ Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento dé ¡nvestigación, no fueron proporcionados éleñéntos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normátividad en materia de b¡enestal'animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera Procedente emit¡r la presente resolucióñ, de

conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de ésta Procuraduria, por ¡mposibil¡dad legal, al

no constatar irregular¡dades en materia de b¡enestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos localizados en el inmueble denunc¡ado,
esta Ent¡dad identificó que los ejemplares contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, álojáñiento, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electróñico a la persoña deñunciante, se les
hizo de conocimiento que contaba con un térmiño de seis días háb¡les para aportar lás pruebas que
estimara pertinentes eñ la invest¡gac¡ón de los hechos; s¡n embargo, durante el proced¡miento de
investigac¡ón, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pud¡er¿n determinar
iñcumpl¡miento a la normatividad en mater¡¿ de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se
eñcuentra imposibil¡tada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investrgacion y
al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultádo de lá misma
5e emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::"'*:"_ ."...___REsuELvE____.

PRIMERO,- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad coñ el artículo 2T lracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento ferr¡torial de la C¡udad de [4éxico.---

SEGUi{DO.- Remitase el expediente en el que se actúa á la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes.....---.---------

Asi lo proveyó y f¡rma l¿ Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡eñtá1, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento feÍitorialde lá Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---.-....
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